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.VDVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste BOLETIN, dispondrán que se 
iie un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci-

- ( 
io del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal-
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real ordéñ de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Disponiendo que los expe
dientes para lograr la inscripción en 
el Registro ciuil de fallecimientos o 
desapariciones, podrán incoarse en i 
las poblaciones sitas en territorio 
liberado, dentro del plazo de seis 
meses. 

Orden.—Ampliando hasta 31 de Agos
to p róx imo el plazo para pago de 
las distintas modalidades de Propie
dad Industrial. 

Orden.—Dictando reglas para la ob
tención y centralización de los da
tos estadísticos de la producción y 
extracción de azúcares. 

G O B I E R N O G E N E R A L 
Orden.— Dictando normas para la 

restrineción del uso de papel. 

idniMiistración P rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Circular. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

idmin i s trac ión de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

PRESIDENCIA DE LA U T A TÉCNICA 

BEL ESTADO 

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: Transcurrido en la 

mayor parte del territorio hoy libe
rado, el pla/o para iniciar los expe
dientes de inscr ipc ión ^de falleci
mientos o desapariciones, que fijó el 
apartado A) del a r t ícu lo 1.° de la 
Orden de 10 de Noviembre de 1936, 
y hab iéndose solicitado la-concesión 
de nuevo plazo, alegando ser muchos 
los actos no inscriptos todavía por 
diversas causas; se dispone: 

Los expedientes para lograr la ins
cr ipc ión en el Registro c iv i l de falle
cimientos o desapariciones, a que se 
refiere la Orden de 10 de Noviembre 
ú l t imo , dictada en desarrollo de lo 
dispuesto por el Decreto n ú m e r o 67 
de 8 del mismo mes, p o d r á n incoar
se en las poblaciones sitas en territo
r io liberado, dentro de seis meses, 
contados desde la pub l i cac ión de la 
presente Orden en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Burgos, 29 de Mayo de 1937.-Fidel 
Dávila . 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Justicia. 

Siendo múl t ip les los ruegos en 
súpl ica de amp l i ac ión del plazo que 
para pago de las distintas modalida
des de Propiedad industrial estable
ce la Orden de 1.° del actual, esta 
Junta Técnica , en el deseo de dar las 
mayores facilidades a la industria y 
Comercio, amp l í a dicho plazo para 
pago voluntario hasta el 31 de Agos
to p róx imo , y de dicha fecha en 
adelante, hasta fin del a ñ o actual, 
con el recargo de diez pesetas por 
mes, quedando sin efecto la caduci
dad a que hace referencia la citada 
Orden de 1.° del corriente. 

Igualmente se hace extensiva a 
toda clase de modelos la moratoria 
de «puesta en práct ica» a que hace 
referencia la Orden de 23 de Febrero 
ú l t imo . 

Burgos, 22 de Mayo de 1937.-Fidel 
Dávi la . 
Sr Presidente de la Comis ión de 

Industria, Comercio y Abastos. 

Con el fin de obtener y centralizar 
los datos estadíst icos de la produc
ción de azúcares , que permitan de
ducir las entradas y salidades de 
este producto en las diferentes fá
bricas azucareras, y facilitar el co
nocimiento de dichos resultados a 
los propios fabricantes, tan intere-



sados en poseerlos, como la propia 
Admin i s t r ac ión , 

O R D E N O : 
Art iculo primero. Los Gerentes o 

Directores de cada una de las fábri
cas azucareras de España , tanto si 
éstas se abastecen de remolacha 
como de caña , o indistintamente de 
ambas primeras materias, r emi t i r án 
mensualmente, dentro de la primera 
decena de cada mes, a la Junta Téc
nica del Estado (Comisión de Agri 
cultura y Trabajo Agrícola), una de
c la rac ión jurada, que formulada por 
triplicado, y con referencia a cada 
fábrica, a b a r c a r á los siguientes ex
tremos: 

a) Existencia de zúca r en el día 
primero del mes anterior al en que 
se formule la dec la rac ión . 

b) Remolacha entrada. en la Fá 
brica durante el mes natural trans
curr ido a partir del día indicado 
anteriormente. 

c) Caña entrada durante el refe
r ido mes. 

d) Azúcar producido de remola
cha eji el mismo per íodo de tiempo. 

e) Azúcar producido de caña du
rante igual plazo. 

f) Azúcar total salido de la fábri
ca durante el mes de referencia. 

g) Cantidades parciales integran
tes de la total anterior que ponde
ren las salidas de azúca r al consu
mo, a depósitos, a reñner ías , a la 
expor tac ión y a la refundición. 

Art ículo segundo. Las declara
ciones, que deben presentarse du
rante los diez primeros d ías del pró
ximo mes de Junio, que a b a r c a r á n 
los extremos especificados en el ar
t ículo primero, se referirán, por ex' 
cepción, al per íodo de tiempo com
prendido entre primero de Noviem
bre de 1936 y 31 de Mayo de 1937. 

Burgos, 29 de Mayo de 1937.—El 
General Jefe, Ge rmán Gil Yuste. 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Agricul tura y Trabajo Agrícola, 

GOBIERNO GENIAL 
O R D E N 

La conveniencia de proceder a la 
economía de papel, y por otro lado 
el derroche frecuente que suele ha
cerse de este ar t ícu lo , obliga al Go
bierno G e n e r a l , continuando su 

c a m p a ñ a sobre este asunto, a orde
nar la res t r icción del uso de dicho 
ar t ícu lo en todos a aquellos empleos 
que no sean de absoluta necesidad, 
y teniendo en cuenta que es frecuen
te el empleo del mismo sobre enva
ses y a r t í cu los que de por sí ya van 
protegidos perfectamente, i n c l u s o 
con papel, dispongo lo siguiente: 

Art ículo ún ico . Todos l o s co
merciantes,-industiiales y cuantas 
personas realicen ventas, envíos de 
ar t ículos , objetos de cualquier clase 
o materia, producto o mercanc ía , 
que vayan ya debidamente envasa
dos o con envoltura de papel, debe
rán abstenerse de emplear sobre los 
mismo otro, a no ser que por la es
pecial calidad o fragildad del envío 
lo exija de modo indispensable. 

De la presente Orden se deberá 
dar publicidad y estimular a las per
sonas a que afecta, y que su cumpl i 
miento supone u n a considerable 
ventaja a la economía nacional. 

Valladol id, 26 de Mayo de 1937.— 
El Gobernador General, Luis Valdés. 

DigotaciÉ promal de León 
COMISION GESTORA 

C I R C U L A R E S 
En varias ocasiones esta Corpora

ción provincial ha intentado poner 
remedio a los abusos que se obser
van, en lo referente a la admis ión de 
enfermos de todas clases en los 
Establecimientos benéficos, cuyas 
estancias son pagadas por la Corpo
ración, y en los que tienen entrada 
algunas veces personas cuyos expe
dientes son aprobados posteriormen
te a otros sin razón de urgencia y 
por solo el hecho de evitarse moles
tias y obligaciones ineludibles, en
vían los Ayuntamientos y particula
res, colocando a la Dipu tac ión en 
trance de conflictos difíciles de re
solver por carecer de plazas vacantes. 

Es llegado el momento de poner 
eficaz remedio a tan injustas e inmo
tivadas pretensiones, sobre todo en 
las excepcionales circunstancias ac
tuales, en las que hay que reconocer 
que ante todo están los heridos y 
enfermos necesitados de hospitaliza
ción, que naturalmente l imi tan las 
plazas disponibles para el elemento 
c iv i l . 

Por todo ello, la Comisión Gestora 

provincial, en sesión de 20 del co
rriente acordó: 

1. ° Publicar una Circular en ei 
BOLETÍN OFICIAL y diarios de la loca
lidad, haciendo constar, a petición 
de la Exorna. Diputac ión de Valla
dolid, y a fin de evitar el hacina
miento de enfermos, impropio de nn 
Hospital de alienados, suspendan el 
envío de dementes sin antes conocer, 
por sus informes, la posibilidad de 
proporcionarles reclusión adecuada, 
evitando así los perjuicios que se 
i r rogar ían al ser rechazados y devuel
tos a su procedencia. 

2. ° Comunicar a los Ayuntamien
tos y particulares interesados se abs
tengan de enviar dementes y cual
quiera otra clase de enfermos, sin 
tener aprobado el expediente, pre
viamente por la Dipu tac ión y sean 
requeridos para ello por el aviso co
rrespondiente; advi r t iéndoles que, en 
otro caso no serán recibidos n i satis
fechos los gastos que su deplaza-
miento origine, cuya responsabilidad 
recaerá íntegra sobre quien ordene o 
realice su traslado. 

3. ° Que solamente cuando se tra
te de casos de extremada urgencia y 
gravedad, justificados suficientemen
te, d e b e r á n las Alcaldías o particu
lares ponerlo en conocimiento de 
esta Corporac ión , por el medio más 
ráp ido posible, para la resolución 
que proceda respecto a los efectos de 
alterar el orden de preferencia de los 
ingresos, que será observado con 
todo rigor, y 

4. ° Rogar al Excrao. Sr. Goberna
dor c iv i l que en vista de las difíci
les circunstancias en que se encuen
tra la Corporac ión , adopte las medi
das oportunas, para evitar el conflic
to que plantea con frecuencia la pre
sencia de dementes y otros enfermos 
en la Dipu tac ión al carecer de pla-
zasy sitio adecuado para su albergue. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de Mayo de 1937.—El Pre
sidente, José Moreu.—El Secretario, 
José Peláez. 



3 

Seuíén Aflmníraliva 
de ¡Primera Enseñanza de León 

Propuesta provisional de nombra
mientos de Maestras interinas, que 
se formula con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 30 de Octubre de 1936 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de 
Noviembre) y demás disposiciones 
complementarias. 
Propuestas por la ant igüedad del Tí
tulo o de la Certificación de Depósito 

Doña Beatriz Rodríguez González, 
Certificado de depósito, 26 2-32, para 
la Escuela mixta deDevesa de Boñar . 

Doña Maximina Rioseco Carbajo, 
Título profesional, 10-3-32, para la 
Escuela de n iñas de La Bañeza. 

Doña Emma Gristeta de Paz Alva-
rez, T., 12-3-32, para la Escuela de 
n iñas de Geladi la del P á r a m o . 

Doña Manuela Mallo González, 
T., 17-6-32, para la Escuela de n iñas 
de Acebes. 

Doña Leonila Rueda Pérez, T í tu lo 
3-8-32, para la| Escuela de n iñas de 
Vil lar de Maza|ife. 

Doña Secunaina García Rubio, Tí
tulo, 29-8-32, para la Escuela mixta 
de Folloso. 

Doña Juana González del Valle, 
T., 14-9-32, para la Escuela de n iñas 
de Aibares de la Ribera. 

Doña Concesa Pastrana Flórez, 
T., 14-9-32, para la Escuela mixta de 
Alcuetas> 

Doña Carolina Robles García,. T í 
tulo, 14-9-32, para la Escuela de n i 
ñas de Fresno de la Vega, n ú m . I . 

Doña Laurentina Barrio F e r n á n 
dez, T., 29-9-32, para la Escuela de 
n iñas de Cacabelos ^Sección gra
duada). 

Doña María Gloria Mallo Rubio, 
Certificación, 1-10 32, para la Escue
la de n iñas de Campo y Sant ibáñez . 

Doña María Isabel Mali l la Alva-
rez, T., 3-10-32, para la Escuela de 
n iñas de Matalobos. 

Doña Marina García Rodrigo, Cer
tificación, 19-10-32, para la Escuela 
de n iñas de Sopeña de Curueño . 

Doña Evangelina Calderón Rey, 
Certificado, 31-10-32, para la Escuela 
de Valcabado. 

Doña Aurora Castrillo Fe rnández , 
T., 14-1-33, para la Escuela de n i ñ a s 
de Trabadelo. 

Doña María del Rosario Centeno 
Astorgíi, T., 16-5-33, para la Escuela 
de n iñas de Castrofuerte. 

Doña Cecilia Pacios López, T í tu lo , 
16-5-33, para la Escuela de n iñas de 
Gamponaraya. 

Doña María del C. Pérez Olano, 
T., 16 5-33, para la Escuela mixta de 
Villamoros de las Regueras. 

Doña Rosalía Posado Rubio, Certi-
cado, 20-6-33, para la Escuela de n i 
ñas de San Martín de Torres. 

Doña María Betsabé Rodríguez 
Pérez, T., 8-7-33, para la Escuela mix
ta de Cerezales del Condado. 

Doña Daría de Caso Castañeda , 
C , 14-7-33, para la Escuela mixta de 
Villaverde de Arriba. 

Doña Isabel García Escudero, Cer
tificado, 14-7-33, para la Escuela de 
n iñas de Soto de la Vega. 

Doña Beatriz Ruiz Villafáfila, Tí
tulo, 14-7-33, para la Escuela de n i 
ñ a s de Gordoncillo n ú m . 2. 

Doña Gaudencia F e r n á n d e z Tije-
ro, C, 18-7-33, para la Escuela mixta 
de Carrizal. 

Doña Josefa M.a García García, 
T., 20-8-33, para la Escuela de n i ñ a s 
de Vi l labl ino San Miguel (Sección 
graduada). 
* Doña Feliciana Mart ínez Valtui l le , 

T., 11-9-33, para la Escuela de n iña s 
de Villanueva de Valdueza. 

Doña Leonor Satué Lobo, Tí tu lo , 
30-10-33 para la Escuela de n iñas de 
Caboalles de Abajo. 

Doña María Socorro Rubio T o m é , 
C, 6-11-33, para la Escuela mixta de 
Cornombre. 

Doña Josefa Huí lado Reyero, Tí
tulo, 26-12-33, para la Escuela mixta 
de Llaraera. 

Doña María Luisa Candanedo Gu
tiérrez, T., 27-12-33, para la Escuela 
mixta de Fontanos. 

Doña Celia F a l a g á n Castro, Tí tu lo , 
27-12-33, para la Escuela mixta de 
Villameca. 

Doña Margarita García Arteaga, 
T., 27-12-33, para la Escuela mixta de 
Carbajal de la Legua. 

Doña Fil iberta Fidalgo Alonso, 
T., 28-12-33, para la Escuela mixta 
de Pobladura de los Oteros. 

Doña Beatriz González Recio, Tí
tulo, 28-12-33, para la Escuela mixta 
de Las Muñecas . 
} Doña Gundis Cecilia Puente Fer

nández , T., 28-12-33, para la Escuela 
mixta de Quintani l la de Rueda. 

Doña María Concepción González 
San Juan, T., 27-2-34, para la Escue
la mixta de Vi l l imer . 

Doña Catalina Diez Mart ínez, Tí

tulo, 10-3-34, para la Escuela mixta 
de Adrados. 

Doña Rosario María F e r n á n d e z 
Fe rnández , T., 10-3-34, para la Es
cuela mixta de Barrillos de las A r r i 
madas. 

Doña Luciana Lucrecia Canal 
Ovalle, T., 5-4-34, para la Escuela 
mixta de Gamponaraya. 

Doña María E n c a r n a c i ó n Canal 
Rodríguez, T., 5-4-34, para la Escue
la mixta de Vega de Almanza. 

Doña María García Ferraras, T í tu 
lo, 5-4-34, para la Escuela de n i ñ a s 
de Luyego. 

Doña Eusebia Rubio Rubio, Tí tu
lo, 5-4-34, para la Escuela mixta de 
Pedredo. 

Doña María Rodríguez González, 
C , 9-4-34, para la Escuela de n i ñ a s 
de Rodanillo. 

Doña Auristela Alvarez F e r n á n 
dez, T., 16-5-34, para la Escuela mix
ta de Carral, 

Doña Lupic in ia L i é b a n a Pérez, 
T., 5-6-34, para la Escuela mixta de 
Valcuende. 

Doña Valentina Llamas de la Ma
no, T., 11-6-34, para la Escuela de 
n iñas de Fasgar. 

Doña María Herrero Delgado, T., 
16-6-34, para la Escuela mixta de Fe-
rreras. 

Doña Josefa González López, Cer
tificado, 27-6-34, para la Escuela mix
ta de Sabugo. 

Doña María Angustias López de 
Prada, T., 30-6-34, para la Escuela 
mixta de B r a ñ u e l a s (Es tac ión) , 

Doña Saturnina Corde roManja r ín , 
T., 6-7-34, para la Escuela mixta de 
Brañue las . 

Doña Asela González F e r n á n d e z , 
T „ 1-8-34, para la Escuela mixta de 
Anciles. ^ 

Doña María Asunc ión Alonso Mar
tínez, T., 2-8-34 para la Escuela mix
ta de Espinareda de Aneares. 

Doña María Rosa González Regue
ra, T., 2-8-34, para la Escuela mixta 
de Rabanal de Abajo. 

Doña Estefanía Fa l agán Escudero, 
T., 7-8-34, para la Escuela de n i ñ a s 
de Sobrado. 

Doña Minervina Olmo Cuenya, T i 
tulo, 7-8-34, para la Escuela mixta de 
Nava de los Caballeros. 

Doña Josefa Pérez Pérez, T í tu lo 
7-8-34, para la Escuela mixta de San
t ibáñez de Porma. 

D o ñ a Josefa Gómez Morán , Tí tu lo , 
10-8-34, para la Escuela mixta de 
Llamas de Cabrera. 



Doña María del Pozo Mart ínez, T í 
tulo, 10-8-34, para la Escuela mixta 
•de Lagunas de Somoza. 

Doña Olvido Arias Alvarez, Tí tu lo , 
13-8-34, para la Escuela mixta de 
San Cipriano de Rueda. 

Doña Ana Bercianos Marcos, T í tu 
lo, 13-8-34, para la Escuela mixta de 
Corús . 

Doña Cesárea Martínez Fe rnández , 
T., 13-8-34, para la Escuela mixta de 
Cogorderos. 

Doña María Dolores Pinto Maes
tro, T., 16-8-34, para la Escuela de 
n i ñ a s de Sena. 

Doña Isabel Fe rnández González, 
T., 21-8-34, para la Escuela mixta de 
Acebo. 

Doñ^ Elisa González Cas tañón, 
T., 21-8-34, para la Escuela mixta de 
Cascantes. 

Doña María Milagros Mart ínez 
Fuertes, T., 21-8-34, para la Escuela 
de n iñas de Odollo. 

Doña Petra Cabo Carnero, T í tu lo , 
10-9-34, para la Escuela mixta de La-
güelles. 

Doña Nieves Rodríguez Berenguer, 
T., 29-9-34, para la Escuela de n iñas 
de Santiago del Mol in i l lo . 

Doña Alfonsa Mateos Mata, T í tu lo , 
9-10-34, para la Escuela de n i ñ a s de 
Tejedo de Aneares. 

Doña Florencia D o m í n g u e c Vida
les, T., 1-11-34, para la Escuela mixta 
de Vi l lavidel . 

Doña Herminia Domínguez Vida
les, T., 1-11-34, para la Escuela mixta 
de Callejo de O r d á s . 

Doña Gertrudis Peláez Reyero, Tí 
tulo, 1-11-34, para la Escuela de n i 
ñ a s de Villaseca de Laceana, n ú m e 
ro 3. 

Doña Herminia González Sant ín , 
Certificado, 6-12-34, para la Escuela 
mixta de San Pedro de Corul lón . 

Doña Luisa Carbajo Santos, Certi
ficado, 24-12-34, para la Escuela mix
ta de A n d i ñ u e l a . 

Doña Marcelina F e r n á n d e z Ro
dríguez, C, 19-1-35, para la Escuela 
mixta de La Uña. 

Doña Camila Corcoba García , Cer
tificado, 21-1-35, para la Escuela 
mixta de P a r a d i ñ a . 

Doña Elena Cacheiro Fontenla, 
T., 23-8-35, para la Escuela mixta de 
Oterico. 

Doña Adelina Cobos Marqués , Tí
tulo, 28-3-35, para la Escuela mixta 
de Folgoso del Monte. 

Doña Isabel Courel Fernandez, Tí

tulo, 28-3-35, para la Escuela mixta 
de Bouzas, 

Doña Donata Diez Valdés . , T í tu lo , 
28-3-35, para la Escuela mixta de 
Caboalles de Abajo, 

Doña E lcén ida F e r n á n d e z Bayón. 
T., 28-3 35, para la Escuela mixta de 
Camposalinas. 

Doña Cristina García Suárez, T í tu 
lo, 28-3-35, para la Escuela mixta de 
Modino. 

Doña Leocadia García Rubio, Tí
tulo, 28-3-35, para la Escuela mixta 
de Senra, 

Doña María Concepción Gil Zamo
ra, T., 28-3-35, para la Escuela mixta 
de Vil la lboñe. 

Doña Adelina H e rn án d ez Bécares , 
T., 28-3-35, para la Escuela mixta de 
Vil lahibiera. 

Doña Angeles López González, Tí
tulo, 28-3-35, para la Escuela mixta 
de Chano. 

Doña Adelina Marios Rodríguez, 
T „ 28-3-35, para la Escuela mixta de 
Pozos. 

Doña Domit i la Mateo Alcán ta ra . 
T., 28-3-35, para la Escuela mixta de 
La Maluenga. 

Doña Manuela Riesco Alvarez, Tí
tulo, 29-3-35, para la Escuela mixta 
de Espinoso de Compludo. 

Doña Ana María Rodrigo F e r n á n 
dez, T., 29-3-35, para la Escuela mix
ta de Vil lalmonte. 

Doña María Angeles Rodr íguez 
García, T., 29-3-35, para la Escuela 
mixta de Genestosa. 

D o ñ a Irene Rubial González, T í tu 
lo, 29-3-35, para la Escuela mixta de 
La Riera. 

Doña María Herminia Baños Gar
cía, T., 3 4-35, para la Escuola mixta 
de Vil laceid. 

Doña María Berjón del Fraile, Tí
tulo, 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Tremor y Cerezal. 

Doña Flora Berjon Franco, T í tu lo , 
3-4-35, para la Escuela mixta de V i 
llar de los Ciervos. 

Doña Consuelo Callejo de Vega, 
T., 3-4 35, para la Escuela mixta de 
San Feliz de las Lavanderas. 

Doña Soledad Caño Centeno, Tí tu
lo, 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Sorríos. 

Doña Nicolaso Carbajal Pérez, T í 
tulo, 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Rosales. 

Doña María Paz Canseco Mart ínez, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Selga. 

Doña Carmen Carpintero Gigosos 
T., 3-4-'35, para la Escuela mixta de 
Igüeña. 

Doña Cándida Es tébanez García 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Lumeras. 

Doña Casilda F e r n á n d e z Cuesta, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Sorbeira. 

Doña Sara F e r n á n d e z del Puerto, 
T., 3-4 35, para la Escuela mixta de 
Turienzo Castañero. 

Doña Natalia Fernandez Rubio, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Villanueva de O m a ñ a . 

Doña María Dolores Fuentes Diez, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Sosas de Laceana. 

Doña María Pur i f icación García 
Alvarez, T., 34-35, para la Escuela 
mixta de Robledo de Caldas. 

Doña Herót ida García González, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
T r u é b a n o . 

Doña Sagrario González, Mallo, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Tejeira. 

Doña Margarita Gordo J iménez, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Tabladi l lo . 

Doña Felicitas Guerra de Paz, Tí
tulo, 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Vivero. 

Doña Adelina Martínez Alvarez, 
T-, 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Vi l la rgusán. 

Doña Luisa Pedrero Maidones, Tí
tulo, 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Vi l l a r de Santiago. 

Doña María Rosario Pérez Alvares, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Suárbol . 

Doña Anuncia María Pérez Botas, 
T., 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Suertes. 

Doña Alfonsa Pérez Carréño , Tí
tulo, 3-4-35, para la Escuela mixta de 
Tremor de Arr iba . 

Doña Aurelia Aracel i Pérez Geti' 
no, T., 3-4-35, para la Escuela mixta 
de Vi l l a rbón . 

Doña Teresa Pérez Pérez, Tí tulo , 
3-4-35, para la Escuela mixta de Vi-
llasurail . 

Se concede un plazo de diez días 
para reclamaciones a partir de la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, deb iéndose formular en 
instancia dir igida al Excmo. Sr. Rec
tor de la Universidad de Valladolíd. 
reintegrada con póliza de una peseta 
y cincuenta cén t imos y sello del Co-



legio de Huérfanos del Magisterio de 
cincuenta cént imos, y presentada en 
esta Sección. 

León, 28 dé Mayo de m i l 1937,—El 
Jefe de la Sección, Benito Zurita.— 
V.0 B.ü: El Delegado de I . Públ ica , 
Teófilo García. 
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Zona de Valencia de Don J u a n . — C o n 
tr ibuc ión R ú s t i c a 

Ejercicio de 1934: 
Don Santiago López García, Recau

dador Auxi l ia r de la Hacienda en 
el Ayuntamiento de V i l l a m a ñ á n . 
Certifico: Que en el expediente ge

neral de apremio que se sigue en 
este Municipio por el concepto y 
ejercicio expresados figuran los con
tribuyentes que a con t inuac ión se 
relacionan. 

Y en cumpliipiento a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión de 18 de Diciembre 
de 1928, se les requiere por medio de 
éste para que en el plazo de ocho 
días, a partir de su publ icac ión , sa
tisfagan sus débitos en la oficina re-

xaudatoria , sita en V i l l amañán , se
ña len domici l io o nombren repre
sentante, para que pueda tener efec
to lo que determina el ar t ículo 151 
del mencionado Estatuto. 

Transcurridos los ocho días y en 
cumplimiento a dicho ar t ícu lo 154 
del ya mencionado Estatuto, se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 
y sin más notificación ni requeri
miento se efectuará la traba de los 
frutos pendientes en las fincas que 
se citan: 

De V i l a m a ñ á n : 

D. Ricardo Muñiz: Una tierra a la 
Senda de San Vicente, hace dos he-
rainas; linda: Oriente, Mercedes Te-
jerina; Mediodía, Servando Marcos; 
Poniente, senda, y Norte, Romualdo 
Carro. 

De Robladura de Relayo Garc ía : 

D. Andrés Domínguez F e r n á n d e z , 
Una tierra en t é rmino de Vi l lama
ñán , a Pozo-Lino, de dos heminas; 
linda: Oriente, Francisco Domín 
guez; Mediodía, senda; Poniente, Pr i 
mit ivo Alvarez. 

D. Agustín Domínguez Alonso: 

Una tierra al mismo té rmino , y sitio 
de Pozo-Lino, de una fanega; linda: 
Oriente, Agustín Verdejo; Poniente, 
laguna, y Norte, Isidoro Trapote. 

D.0 Bárba ra Barrera Ugidos: Una 
tierra al mismo t é rmino , y sitio de 
Pozo Lino, de dos heminas; linda: 
Oriente, Laguna de Concejo; Medio
día, Bonifacio Verdejo, y Norte, Pe
dro Rebollo. 

D. Bernardo F e r n á n d e z Bar ragán : 
Una tierra al misino t é rmino y sitio 
de La Pila, de dos heminas y medía ; 
l inda: Oriente, Laguna de La Pila: 
Mediodía, Poniente y Norte, iManuel 
Aparicio. 

D. Cipriano Verdejo González: Una 
tierra en el mismo t é rmino , y sitio 

1 Altobar, de dos heminas; l inda: 1*0-
í niente, l ínea divisoria; Norte, Isidoro 
Trapote, y Oriente, Altobar. 

Otra del mismo, a! Pozo-Lino, de 
dos heminas; linda: Poniente, Cos
me Marcos; Mediodía, Nicolás Fer
nández y Oriente, Laguna de Pozo-

; L ino . 
! D. Esteban F e r n á n d e z Grande: 
Una tierra en el mismo t é rmino , y 
sitio de Pozo-Lino, de dos heminas; 
linda: Oriente,Laguna de Pozo-Lino; 
Mediodía , Matías Domínguez; Po
niente, raya divisoria, y Norte, Alon
so Rebollo. 

Otra del mismo al Corra lón, que 
l laman Riego, de dos heminas; l in -

• da: Mediodía, J u l i á n Fe rnández ; Po
niente, Camino del Riego, y Norte, 

i Luisa Fernanda. 
D. Francisco Domínguez D o m í n 

guez: Una tierra al mismo té rmino , y 
sitio Senda del Pozo-Lino, de una 
fanega; l inda: Oriente, Jacinto Re
bollo; Mediodía, dicha senda, y Po
niente, Andrés Domínguez . 

D. Francisco Rebollo: Una tierra 
a Pozo-Lino, de una fanega; linda: 
Oriente y Mediodía, Nicanor Casado; 
Poniente, laguna, y Norte, Andrés 
Rebollo. 

D. F a b i á n Medina Lozano: Una 
tierra en el mismo t é rmino , y sitio 
de La Pila, de seis celemines; linda: 
Oriente, Gaspar Medina; Mediodía, 
Altobar; Poniente, Gaspar Grande 
Verdejo, y Norte, senda de Pozo-
Lino . 

D. Francisco Grande Gastón: Una 
tierra en mismo t é rmino , y sitio de 
La Pila, de cuatro heminas; l i ad : 
Oriente y Poniente, Cosme Marcos; 
Mediodía y Norte, Cipriano Marcos. 

Otra en el mismo t é rmino , y sitio 

de Pozo-Lino, de dos heminas; l i n 
da: Oriente, Blas Vivas, Mediodía, 
José Rodríguez, y Norte, Laguna de 
Pozo-Lino. 

D. José Ugidos Trapote: Una tierra 
en el mismo t é rmino , y sitio de Pozo-
Lino, de dos heminas; linda: Orien
te, Manuel Lozano; Mediodía, Ma
nuel Rebollo, y Poniente, Marcelo 
Alonso. 

D. Juan Grande Verdejo: Una tie
rra envel mismo, t é rmino , y al sitio 
de La Pila, de una fanega, l inda: 
Mediodía, Blas Vivas, y Norte, Ci
priano Marcos. 

Otra en el mismo t é r m i n o y sitio, 
de una fanega; l inda: Oriente, Cosme 
Marcos; Mediodía , Francisco Gran
de, y Poniente, Agustín Verdejo. 

D. Marcelo Alonso Mait ínez: Una 
tierra en el mismo t é rmino , y sitio 
de Pozo-Lino, de una fanega; l inda: 
Oriente, Mateo Manceñ ido ; Medio
día, Balbino Marcos; Poniente, La
guna de Pozo-Lino, y Norte, Cosme 
Marcos. 

D. Miguel Barrera Vicente: Una 
tierra en el mismo t é rmino , y sitio 
de Pozo-Lino; linda: Oriente, Mari-, 
na Rebollo; Mediodía, Juan Grande; 
Poniente, Agustín Verdejo, y Norte, 
senda; hace hemina y media. 

D. Matías Grande de la Rosa: Una 
tierra en el mismo t é rmino , y sitio 
de Pozo-Lino, de una fanega; l inda: 
Oriente, Agustín Verdejo; Mediodía , 
Altobares, y Poniente, Tor ib io Lo 
zano. 

D. Manuel Lozano Rebollo: Una 
tierra en el mismo t é rmino , a Pozo-
Lino , de dos heminas; linda: Orien
te y Mediodía, Francisco Segurado; 
Poniente, José Ugidos, y Norte, Ja
cinto Rebollo. 

P. Mateo Mart ínez Barrera: Una 
tierra en el mismo té rmino , y sitio 
de Pozo-Lino, de do,s heminas; linda: 
Oriente, Cosme Marcos; Poniente. 
Gaspar Grande, v Norte, Mariano 
Rebollo. 

D. Nicolás F e r n á n d e z Cnsado: Una 
tierra en el mismo t é rmino , y sitio 
de Pozo-Lino, de hemina y media; 
l inda: Oriente, AlejanJiO Verdejo; 
Mediodía, Cipriano Rodríguez, y Po
niente, Laguna de Pozo-Lino. 

D. Pedro Mart ínez Mart ínez: Una 
ti rra en el mismo t é rmino , y sitio 
uo Pozo-Lino, de una fanega; l inda: 
Mediodía, otra de caudal que lleva 
Estanislao Verdejo; Poniente, Lagu
na de Pozo-Lino, y Norte, Antonio 
Domíngnez . 
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D. Saturnino Casado Barrera: Una 

tierra en el mismo té rmino , a Pozo-
Lino, de dos be mi ñas; l inda: Orien
te, Tor ib io Lozano; Mediodía , Alto-
var, y Norte, Tor ib io Lozano. 

D. Tor ib io Lozano Grande: Una 
tierra en el mismo término, a Pozo-
Lino , de una fanega; Oriente, Matías 
Garmón; Norte, Agustín Verdejo, y 
Poniente, herederos de Blas Vivas. 

Don Teodoro Colinas Fe rnández : 
Una tierra en el mismo t é rmino , a 
Pozo-Lino^ de una fanega; l inda: 
Oriente, José Ugidos; Med iod ía ,F ran 
cisco Domínguez , y Poniente,laguna. 

Otra a La Pila, de dos heminas; 
l inda: Oriente, Blas Vivas, y Norte, 
Laguna de la Pila. 

De Villacalbiel: 

D. Mariano Casado: Una tierra en 
t é r m i n o de V i ü a m a ñ á n , a! Canal de 
Bustos,de tres heminas; linda: Orien
te y Mediodía, Mariano F e r n á n d e z ; 
Norte, Baltasar Casado, y Poniente, 
senda de servicio. 

De Villalobar: 

D. Eleuterio Bey Ordás : Una tierra 
en t é r m i n o de Vi l l amañán , a San 
Pedro de Arenales; de dos heminas; 
l inda, Oriente, camino real; Medio
día, Celedonio Alvarezf Norte, Fer
nando Ordás , y Poniente; Luciano 
Nava. 

D. Nicolás Alvarez Alonso: Una 
tierra en t é r m i n o de V i l l a m a ñ á n , a 
San Pedro, de ocho celemines; l inda: 
Oriente, Camino del Molino y Me
diodía , Gabriel Alvarez. 

De Vil lacé: 

D. Agustín Alonso: Una tierra en 
t é r m i n o de Vi l l amañán , al Carri l , de 
seis celemines; linda: Oriente, Se
gundo Alvarez; Mediodía Pascual 
P a n c h ó n ; Poniente, Policarpo Mar
tínez, y Norte, Carr i l . 

En V i l l a m a ñ á n , a 26 de Mayo de 
1937.—El Becáudador , Santiago Ló
pez. — V . 0 B . 0 : El Arrendatario, 
M . Mazo. 

o 
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ZONA DE LA BAÑEZA 

Ayuntamiento de Castrocontrigo.—Pueblo 
de Nogarejas 

Don Maximino Descosido Aldonza, 
Becáudado r auxiliar de contribu
ciones del e x p r e s a d o Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo en este Ayun

tamiento para hacer efectivos débi
tos de con t r ibuc ión rúst ica corres
pondiente a los años 1931 al 1937 
ambos inclusive, contra D.a Joaqui-

' na Huerga, vecina de Nogarejas, 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, he 
dictado con fecha 22 de A b r i l de 
1937, la siguiente, 

«Providencia .—No habiendo sa
tisfecho el d e u d o r D.a Joaquina 
Huerga Madera, sus débi les con la 
Hacienda ni podido rzalizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acué rda la ena jenac ión en públ ica 
subasta de los inmuebles pertene
cientes al mismo cuyo acto se verifi
cará bajo la presidencia del señor 
Juez municipal con arreglo a lo pre
visto en el a r t í cu lo 118 del Estatuto 
de Becaudac ión vigente el día 20 de 
Julio del año actual, a las once de 
la m a ñ a n a , siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y acreedores hipotecarios en 
su caso y anunc íese al públ ico por 
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, pregón y edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia .» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento, advirtiendo a las per
sonas que desearen tomar parte en 

; la subasta anunciada y en cumpl i -
; miento a lo dispuesto en el ar t ículo 
1114 del vigente Estatuto de Becauda
ción: 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
re lación: 

1.° Una huerta, a la Beguera, con 
una cabida de 3 celemines (6 áreas), 
cuyos linderos son los siguientes: 
Este, Bamón Esteban y B a m ó n Ca
labozo y Sur, regueras. Tiene un lí
quido imponible de pesetas 41 y un 
valor para la subasta de 200 pesetas. 

A estas fincas nos las grava carga 
alguna y si solamente no teniéndola 
inscrita n i el embargado n i persona 
alguna en el Begistro de la Propie
dad, t endrá el rematante que abonar 
los gastos de inscr ipc ión que el em
bargado debía haber pagado. 

Que el deudor o sus causahabien-
tes y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, pod rán l ibrar las fin
cas en cualquier momento anterior 

a la subasta pagando el principal y 
recargos, costas y d e m á s gastos, de) 
procedimiento. 

Que los t í tulos de propiedad si 
fueran entregados es tarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la subasta y que los licitadores de
berán conformarse con' ellos y no 
t end rán derecho a n ingún otro. 

Será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta que los l i 
citadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo de la subasta de los bie
nes que intenten rematar. 

Que es obl igación del rematante 
entregar al Becáudador en el acto o 
dentro del plazo de los tres días si
guientes el importe de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

Que si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
pérdida del depósi to que ingresará 
en las Arcas del Tesoro públ ico . 

Cas t rocalbón a 19 de Mayo de 
1937 —El Becáudado r Auxil iar , Ma
ximino Descosido.—El Arrendata
rio, M. Mazo. 

o 
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Ayuntamiento de S a n Esteban de Nogales 

Don Maximino Descosido Aldonza, 
Becáudador Auxi l ia r de contribu
ciones del e x p r e s a d o Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo en este Ayun
tamiento para hacer efectivo débi tos 
de cont r ibución , certificación por 
contrabando de tabaco, correspon
diente al año de 1934, he dictado con 
fecha 18 de A b r i l , la siguiente, 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho el deudor D. Matías Prieto Ca-
rracedo, sus débi tos para con la ha
cienda ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en públ ica subasta 
de los inmuebles pertenecientes al 
mismo cuyo acto se verificará bajo 
la Presidencia del Sr. Juez m u n i c i ' 
pal el día 22 de Julio del a ñ o actual, 
a las once de la m a ñ a n a , siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y acreedores hipotecarios en 
su caso y anunc íese al públ ico por 



medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, pregón y edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia.» 

Lo que hago públ ico medio del 
presente anuncio para general cono
cimiento, sirviendo a la vez de noti
ficación al deudor o personas inte
resadas, advirtiendo a las personas 
que desearen tomar parte en la su
basta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 114 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los siguientes: 

1.° Una parcela, del tercer lote, de 
monte, que tiene de cabida una hec
tárea, 59 á reas y 73 cent iáreas , cuyos 
linderos son los siguientes: E. y O., 
camino; S,, Manuel Zapatero y Nor
te, Dionisio López, tiene un l íqu ido 
imponible de 19 pesetas y un valor 
para la subasta 350 pesetas. 

A esta finca no le graba carga al
guna, solo si, que no h a b i é n d o l a 
inscrito n i el embargado n i persona 
alguna en el Registro de la Propie
dad, t end rá el rematante que abonar 
los gastos de inscr ipc ión que el em
bargado debía haber pagado. 

Que el deudor o sus causahabien-
tes y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, p o d r á n l ibrar las f in
cas en cualquier momento anterior 
a la subasta pagando el pr incipal y 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

Que los t í tulos de propiedad si 
fueran entregados es ta rán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la subasta y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no 
t end rán derecho a n i n g ú n otro. 

Será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 de la subasta de los bienes que 
intenten rematar. 

Que es obl igación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto o 
dentro del plazo de los tres días si
guientes el importe de la adjudica
ción deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

Que si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to que ingresa
rá en Arcas del Tesoro públ ico : 

Cas t rocalbón a 19 de Mayo de 
1937.—El Recaudador auxiliar, Ma
ximino Descosido.—El Arredanta-
rio, M. Mazo. 

Entidades menores 
Junta beciríal de San Miguel 

de Escalada 
Formados y aprobados por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el año actual, y las orde
nanzas para la exacción de los ar
bitrios sobre aprovechamientos co
munales, se hallan al públ ico en el 
domici l io del que suscribe, durante 
el plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

San Miguel de Escalada, 29 de 
Mayo de 1937.—El Presidente, Fran
cisco Moratiel. 

Junta vecinal de Onzonilla 
Formado y aprobado por esta 

Junta administrativa, el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos, para 
el ejercicio de 1937, se halla expues
to al púb l i co en la casa del Presi
dente, por el plazo de quince días 
hábi les , para que pueda ser exami
nado por los vecinos, durante cuyo 
plazo pueden presentar las reclama
ciones que consideren justas, ante 
esta Junta, y durante los quince días 
siguientes, ante el l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda, conforme determinan 
los ar t ículos 301 y siguientes del Es
tatuto municipal . 

o 

o o 

Asimismo, y por iguales plazos, se 
hallan expuestas las ordenanzas es
tablecidas para la impos ic ión do los 
derechos y tasas por aprovecha
mientos especiales. 

Onzonilla, a 28 de Mayo de 1937,-
El Presidente, Bernardo González. 

Junta vecinal de Herreros de Jamaz 
Formadas las cuentas del presu

puesto de esta Junta, correspondien 
tes al ejercicio de 1936, se hallan ex 
puestas al públ ico en la Secretar ía 
de la misma por un plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, cuyo 
plazo empezará a contarse desde que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de 1% provincia, y pasado 
que sea dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, para general conoci
miento del públ ico . 

Herreros de Jamuz, 29 de Mayo 
de 1937. — El Presidente, F e r m í n 
Mateos. 

Junta vecinal de Annunia de la Vega 
Aprodada por esta Junta vecinal 

la ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre pastos y ganader ía 
que nutre el presupuesto del ejerci
cio corriente, se hace púb l ico para 
que los contribuyentes por tal con
cepto puedan reclamar de su conte
nido, a cuyo efecto se encuentran 
en el domici l io del firmante, por el 
plazo de quince días. 

Armunia de la Vega, 29 de Mayo 
de 1 9 3 7 . — El Presidente, T p m á s 
López. 

Miínísirisii ite iustícía 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bieizo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins

t rucc ión accidental de esta vil la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 89 de orden en el a ñ o úl t i 
mo, por muerte contra Elíseo Rodr í 
guez y Rodríguez, de 27 años soltero, 
jornalero y vecino de Vega de Espi-
nareda y se halla en la actualidad 
cumpliendo sus deberes militares, en 
el frente de Madrid, ignorando el 
punfo, se dictó providencia en el día 
de hoy acordando citar al referido 
procesado, para que en el t é r m i n o de 
diez días, comparezca ante la A u 
diencia provincial de León, desig
nando Abogado y Procurador que lo 
defienda y represente en dicha cau
sa, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, se le des ignarán de oficio 
a los que por turno corresponda. 

Y a fin de que tenga lugar el em
plazamiento acordado, se libra el 
presente en Villafranca del Bierzo a 
veintiocho de Mayo de m i l novecien
tos treinta y siete.— El Juez, Dimas 
Pérez. — El Secretario, Fernando 
T o u r n á n . 

Cédula de citación 
Cepeda Fe rnández , Marcelino, cu

yas d e m á s circunstancias se ignoran, 
si bien se dice se encuentra en A m é 
rica desde hace unos 8 ó 9 a ñ o s , 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga, con el fin de 
recibirle dec la rac ión e n sumario 
n ú m e r o 154 de 1936 por tenencia 
ilícita de armas, en t é r m i n o de diez 
días; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho t é r m i n o 



s 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere | 
lugar en derecho. 

Astorga, 20 de Mayo de 1937.—El 
Secretario judicial , Valeriano Mar
t in . 

Requisitorias 
Losada Otero, Manuel, hijo de Pe

dro y de Carmen, natural de Pala
cios del Sil, p rouncia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 25 años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1.665 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, p r o d u c c i ó n buena y 
sujeto a expediente por falta de i n 
corporac ión , compa rece r á dentro del 
t é rmino de 15 días ante el Alférez 
Juez instructor del Regimiento de 
Arti l lería Ligera, n ú m . 15, D. Angel 
Ramos Mart ín, de guarn ic ión en 
Pontevedra; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no lo veri
fica. 

Pontevedra, 29 de Mayo de 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, Angel Ra
mos Mart ín . 

o 
o o 

Pascual Abad, Francisco, de 24 
años , soltero, minero, hi jo de Éulo-
gio y de Marcela, natural de Teverga, 
vecino que fué de Vega de Espinare-
da y hoy en ignorado paradero y 
comprendido en el n ú m e r o L0 del 
ar t ícu lo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , comparece rá , en 
el t é rmino de diez d ías ante el Juzga
do de ins t rucc ión de León, para 
constituirse en pr is ión contra él de
cretada en el sumario que se le sigue 
con el n ú m e r o 205 de 1934, por que
brantamiento de condena; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle los d e m á s perjuicios a que 
en derecho haya lugar. 

León, 31 de Mayo de 1937.—El Se
cretario judicia l , Valent ín F e r n á n 
dez, 

. . . . . . 1 > ¿ u . .,-. i . .•- . 
o o 

Martínez Garmón , Ju l i án , de 28 
años de edad, soltero, Cboffer, hijo 
de Ezequiel y de Clotilde, natural de 
León y vecino que fué del mismo en 
la actualidad, en ignorado domici l io 
y paradero condenado en este Juz
gado municipal de León en ju ic io de 
faltas por escánda lo y fata de respe
to a la Autoridad, comparece rá ante 
el mismo con el fin de ser requerido 
a los efectos de la ejecución de la 

sentencia firme, o sea reprens ión pú
blica y a hacer efectivas las costas y 
multas a que igualmente fué conde
nado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en de
recho, ; 

Dado en León, a ventiocho de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez municipal , Francisco 
del Río.—El Secretario suplente, M i 
guel Torres. 

o j 
o o 

Bandera Pueyo, Isidoro, hijo de 
David y Teresa, natural de Pa rdavé , ! 
Ayuntamiento de Matallana de To-1 
río, provincia de León, artillero se-! 
gundo, perteneciente al reemplazo 
de 1935, soltero, compa rece r á ante el 
Juez instructor de esta plaza don 
Rafael Vaamonde Mello, con destino 
en el 16 Regimiento Ligero 2.° Gru
po, de gua rn ic ión en Santiago, para 
responder de los cargos que se le | 
imputan en expediente que se le si
gue p o r deserción; p rev in iéndo le , 
que de no hacerlo, será declarado j 
rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio con- | 
siguiente. 

Santiago a 18 de Mayo de 1937.— ; 
E l Alférez Juez instructor, Rafael 
Vaamonde. 

• • 

Prieto Morci l lo , José, de 31 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y de Dominga, natural de 
Sigüeya y vecino de ésta o de Igüeña , ! 
ambos de este partido jud ic ia l y cuyo 
actual paradero se ignora para que 
dentro del t é r m i n o de diez días, a 
contar desde el siguiente a la publ i 
cación de esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado a constituir
se en la pr i s ión decretada, pues así 
lo tengo acordado con esta fecha, en 
cumplimiento de orden de la supe
rior idad dimanante del sumario 161, 
de 1925, sobre lesiones, contra el 
mismo. ' 

Dado enPonferrada, 31 de Mayo de 
1937.—El Juez de ins t rucción, Julio 
Fernandez. —El Secretario, Fernando 
Ruiz del Arbol . 

o 
o o 

Manuel Romero Mart ínez, Angel 
del Campo Rodríguez, Casimiro Ro
dríguez, José (a) «El Turco» , Oscar 
Santos Portos, todos del pueblo de 
Argayo, provincia de León; Avelino 
Zecos González, Laureano Pérez, el 
aoellidado Monroy, Avelino (a) «El 

Gallego», todos del pueblo de Sorbe-
da del Sil, provincia de León; Her-
mógenes García Pérez, de Fabero, 
provincia de León; Avelino, el zapa
tero, de L i l l o , provincia de León; un 
tal Germán, de Fornela, provincia 
de León; un tal Belarmino, de Pe-
ranzanes, provincia de León; los h i 
jos de Amadeo Ramón , de Guimara,. 
provincia de León; uno apodado «El 
Chato», de Tejeira, provincia de 
León. 

A todos los requisitoriados se les 
sigue procedimiento jud ic ia l p o r 
considerarles autores' de l ' asalto a' 
mano armada al pueblo de Argayo, 
de la provincia de León y por deser
ción, debiendo comparecer en el tér
mino de ocho días , ante el Juez M i 
l i tar n ú m e r o 3, de la plaza de León, 
D. Ricardo Aguilar Mart ínez; bajo 
apercibimiento de que si no lo efec
t ú a n en el plazo seña lado , se rán de
clarados en rebeldía . 

Dado en León a 22 de Mayo de 
1937.—El Teniente Juez instructor, 
Ricardo Aguilar. 

o 

Molleda Vaquero, Laureano, de 
unos 27 años de edad, de estatura 
regular, delgado, algo rubio, pelo 
cas taño, que usa gabardina y viste 
traje verde, que tuvo su domici l io 
en Sahagún , y cuyo actual paradero 
se ignora, comprendido en el nú
mero 1;° del a r t ícu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento cr imina l , compa
recerá en t é rmino de diez días , ante 
este Juzgado de ins t rucc ión para no
tificarle el auto de procesamiento, 
ser indagado y constituirse en pri
sión contra él decretada en el suma
rio n ú m e r o 76 de 1936, que se sigue 
por estafa; bajo apercibimiento de j 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios a que en derecho haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía jud ic i a l 
procedan a la busca y captura de 
mencionado sujeto y caso de ser ha
bido Ib pongan a m i d ispos ic iún en 
el depósi to municipal de esta v i l la . 

Valencia de Don Juan a 19 de 
Mayo de 1937.—El Juez de instruC' 
ción interino. Pabla García .—El Se
cretario, José Santiago. 
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